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RESOLUCTÓN t.M.C. No 468412025

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATOR¡A Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDIGIONES PARA LAuclmclÓt¡ DE MENOR CUANTíA NAcIoNAL N" s6/202s - coN REGlsrRo DE lD 47o.g4z pARA LA
CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: FRAY JUAN DE SAN BERNARDo Y PUBLIcA
ExlsrENTE uBlcADA EN LA cÑíA.5'YATAtry BARRto sAN JoRGE, cALLE MARtscAL LopEz uBtcADA EN
LA CÑIA.9" ROJAS CIÑADA, BARRIO SAN LORENZO.

Capiatá, 19 de mayo de 2025

VISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.O.C." con respecto a los precios referenciales del
llamado a licitación, de fecha 19 de mayo de2025,y;

CONSIDERANDO: Que, a través delcitado documento, se procedió a la estimación de costo para la CONSTRUCCTON
DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: FRAY JUAN DE SAN BERNARDO Y PUBLICA EXIS.TENTE UBICADA EN LA
cñfA. 5'YATAITY BARRto sAN JoRGE, cALLE MARTscAL LopEz uBtcADA EN LA cmiÁ. gJnó-¡nsónli¡-abn,
BARRIO SAN LORENZO, Y se recomendó a la Intendencia Municipal implementarel procedimiento de UCIIAS¡óÑ
DE MENOR CUANTÍA NACIONAL.

Que, en tal sentido, el añículo ?4o 9" la Ley No..702u22 *DE SUMINISTRoS y CoNTRATACIONES pUBLICAS", dice:
".,.Proedimténtos convencionales de antrabckin. bn bas a las estimactbnes de astos, las anvoantes teittzarán
las contntaciones a través de prrcsos ompetiÜvos, mediante alguno de los siguientes procedimientos convencionales
...b) Licitación de Menor Cuanhb: aplicable a tos procedimientos dá contrabción-bienes y seruicios que sean inferiores al
monto equiualente a 5000 (cinco mil) j,ornales mínimos. Este procedimiento estaní reieruado preierentemente paLa tas
micro, pqueñas y mediana_s empreas (MIPYMES), previstas por Ley No.Í4SZ/2012 "qARA ¡AS MICRq rceÚfMS i
M EDANAS EMPRESAS (MIPYM ES) i

Que, el Art. !1 de la Ley flo 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia
Municipal: 'b) e¡ércer la. reprexnbción legal de h MunicipalidaQ b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones,
cumplirlas y reglamentarlaq o el su asq vebrlas; d) establecer y regtamentar ta organización de tai reparlcioies á
su argq onforme a las necesidades y posibilidades económicas de la Municipatdad i A¡¡g¡r, coordinar y superuiar el
funcionamiento de las distinbs unidades administraüuas1 por tanto,

Art. 10.

Art.20.

[a Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribucions tegales;

RESUELVE:

APRoBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para LICITACIÓru or MENOR cUANiA
NACIONAL NO 56/2025, PATA IA CONSTRUCCION DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: FRAY JUAN
DE SAN BERNARDO Y PUBLICA EXISTENTE UBICADA EN LA CÑíR. s" YATAITY BARRIo SAN
JORGE, CALLE MARISCAL LOPEZ UBICADA EN LA CÑIA. 9. RoJAS CAÑADA, BARRIo SAN
LORENZO con registro de ID No 470.847.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal la carga del
llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones públicas.

la Dirección Nacional de Contrataciones
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Art.30. quienes corresponda y


